
Expte. Nº 23217

  

Santa Fe, 25 de marzo de 2014

VISTO  que  por  Res.  "C.D."  nº  380/13  se  dispuso el  llamado  a
Concurso (de antecedentes y oposición) para cubrir un cargo de Ayudante Alumno,
con funciones en la asignatura  “Física General”, del Departamento de Ciencias
Naturales de esta Casa de estudios.

CONSIDERANDO  que  al  cierre  de  los  plazos  dispuestos  no  se
registraron inscripciones de aspirantes en dicho llamado y

TENIENDO EN CUENTA lo dispuesto en sesión ordinaria del día de
la fecha

El Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Declarar desierto el Concurso (de antecedentes y oposición) para
cubrir  un  cargo  de  Ayudante  Alumno, con  funciones  en  la  asignatura  “Física
General”, del Departamento de Ciencias Naturales, de esta Casa de Estudios.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, dése conocimiento a Secretaría Académica
-Área Concursos- y  al Departamento de Ciencias Naturales. Cumplido, archívese.

RESOLUCION “C.D.” Nº  030/14
 

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105
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